
 
 
 
 

   

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL ORDINARIA EL DÍA 15 DE MAYO DE 2.024. 

 

SEÑORES ASISTENTES 

 

ALCALDE-PRESIDENTE  

 

D. José Mª Rodríguez Fernández, 

 

SRES. CONCEJALES 

 

D. Antonio Muñoz García  

Dª Enriqueta Sarabia Parras 

Dª Montserrat Cabanillas Martínez 

 

SECRETARIA 

Dª Felicidad Majúa Velázquez 

     

         

 

 

 

 

  En la villa de La Puebla de los Infantes, siendo las 

doce horas del día 15 de mayo de 2.024, se reúne en 

sesión ordinaria, previa convocatoria al efecto, la 

Junta de Gobierno Local, presidida por el Sr. 

Alcalde, con la asistencia que se reseña al margen y 

asistidos por mí como Secretaria.  

 

 

 

  

Comprobada la existencia de quórum suficiente comienzan a tratarse los asuntos 

incluidos en el ORDEN DEL DÍA: 

 

 

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 

DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

 

No existiendo objeción alguna al borrador del acta de la sesión anterior, es aprobado 

por unanimidad de los asistentes. 

 

 

PUNTO SEGUNDO.- FACTURAS. 

 

 

Vista la propuesta de aprobación de gastos y la conformidad de los concejales de cada 

una de las áreas, así como los informes de fiscalización de la Intervención, considerando, a la 

vista de los reparos formulados por Intervención: 

 

 Que la existencia de deficiencias de tramitación del expediente, lo son como 

consecuencia de la entrada en vigor de la nueva Ley de Contratos. 



 
 
 
 

   

 Que parte de las facturas que se presentan están afectadas por dichos reparos, ya que 

corresponden a contratos que se han adjudicado de forma directa, tramitándose como 

un contrato menor conforme a la anterior Ley de Contratos del Sector Público, pero 

que, conforme a la ley actual, superan los límites económicos y/o temporales para su 

consideración como contrato menor. 

 Que, de mantener la suspensión en la tramitación del mismo, se provocaría un perjuicio 

injusto para los contratistas, así como la paralización de todos los servicios a prestar 

por el Ayuntamiento.  

 

 

Atendiendo a lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía nº 204/2024, de 15 de mayo, por la 

que se acuerda el levantamiento de los reparos formulados por Intervención, en relación a las 

facturas que en ella se detallan, así como la continuidad en la tramitación del expediente, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 217 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, sin perjuicio 

de las correcciones que corresponda adoptar, para licitar y adjudicar conforme a la nueva Ley 

de Contratos del Sector Público, todos aquellos contratos que así lo requieren, a la mayor 

brevedad posible, 

 

 En base a las consideraciones expuestas, en virtud de la delegación de competencias 

conferida por la Resolución de la Alcaldía 282/23 de 22 de Junio, la Junta de Gobierno Local, 

acuerda, por unanimidad de los asistentes entre los que se incluye el Sr. Alcalde: 

 

Primero: Levantar el reparo formulado por Intervención y continuar la tramitación del 

expediente, de conformidad con lo establecido en el artículo 217 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de 

marzo, sin perjuicio de las correcciones que corresponda adoptar, para licitar y adjudicar 

conforme a la nueva Ley de Contratos del Sector Público, todos aquellos contratos que así lo 

requieren, a la mayor brevedad posible. 

 

Segundo: Aprobar los gastos que comportan la relación de facturas que a continuación se 

relacionan, disponiendo su pago conforme a las disponibilidades de la tesorería municipal. 

 

 

PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE EUROS 
LABORATORIO FERBOY, S.L. SERVICIO DE ANALISIS AGUA  597,44 € 

AUTANA 18 CATERING, S.L. MENUS GUARDERÍA (ABRIL) 3.307,39 € 

HNOS. DOMINGUEZ ASESORES, S.L. SERVICIOGESTION ADMVA. (NOVIEMBRE) 786,50 € 

HNOS. DOMINGUEZ ASESORES, S.L. SERVICIO GESTION ADMVA. (DICIEMBRE) 786,50 € 

ANTONIO TORRES CARMONA SUMINISTRO MATERIAL ELECTRICO 503,72 € 

ANTONIO TORRES CARMONA SUMINISTRO MATERIAL ELECTRICO 860,09 € 



 
 
 
 

   

 

 

A continuación, se examinan y aprueban las facturas correspondientes a la 

ejecución de obras incluidas en el PFOEA-2023 (Garantía de Rentas) que se 

relacionan: 

 

 

PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE EUROS 
SEÑAL TRAFIC MARIBAÑEZ, S.C. SUMINISTRO DE SEÑALES 550,38 €     

JOSE GALLARDO ROJAS SUMINISTRO DE BORDILLO DE GRANITO 2.984,35 €     

 

 

 

PUNTO TERCERO.- ESCRITOS.- 
  

 

 : Atendida su solicitud de fraccionamiento de la 

deuda que mantiene con este Ayuntamiento en concepto de Tasa por prestación 

del Servicio de Guardería Municipal, correspondiente a la asistencia al centro de 

su hija, , por motivos económicos, la Junta de Gobierno 

acuerda por unanimidad de los presentes concederle el fraccionamiento solicitado 

en 3 mensualidades sucesivas, a partir de la notificación del presente acuerdo. 
 
 
 

PUNTO CUARTO.- AUTORIZACIONES Y LICENCIAS. 
 

 

 Los miembros de la Junta de Gobierno Local acuerdan, por unanimidad, dejar 

este punto sobre la mesa, pendiente de informe. 

 

 

 

PUNTO QUINTO.- ADJUDICACION DE CONTRATO MENOR DE SERVICIO 

DE AMBULANCIA PARA LA ROMERIA 2024. 

 

 

Habiéndose iniciado expediente para la contratación del servicio de 

“Ambulancia”, para la celebración de la Romería en honor de Ntra. Sra. de las Huertas 

2024, 



 
 
 
 

   

Considerando que estaríamos ante un contrato menor de servicios, dado el valor 

estimado del mismo, atendiendo a lo dispuesto en el art. 118.1 y en la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

la Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad de los asistentes: 

 

PRIMERO: Adjudicar a la empresa ANDALUZA DE AMBULANCIAS, S.L., con CIF 

nº B-41384561, el contrato de servicio de Ambulancia para la celebración de la Romería 

en honor de Ntra. Sra. de las Huertas 2024, por importe de MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE EUROS (1.699,00 €), no sujeto a IVA, siendo la proposición 

económica más ventajosa de las presentadas. 

 

SEGUNDO: Autorizar el gasto con cargo a la partida 3381-22699 del vigente 

Presupuesto General de la Corporación. 

 

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo al adjudicatario del contrato y al resto de 

licitadores, a efectos de su conocimiento. 

 

 

 

PUNTO SEXTO.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION AL LICITADOR 

PROPUESTO PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO MIXTO DE 

SUMINISTRO DE MATERIALES Y OBRAS (TRABAJOS DE MAQUINARIA 

CON CONDUCTOR), PARA EJECUCION DE OBRAS INCLUIDAS EN PFEA-

EMPLEO ESTABLE. 

 

A) LOTE: ZAHORRA NATURAL LIMPIA. 

 

 

Habiéndose aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige 

la contratación, por procedimiento abierto y tramitación urgente, del suministro de 

materiales y trabajos de maquinaria (con conductor), destinados a obras municipales,  

Considerando que la Mesa de Contratación ha realizado propuesta de adjudicación 

a favor de la entidad FORTALEZA Y ESCRIBANO, S.L., para la adjudicación del Lote: 

Zahorra Natural Limpia, examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con 

la misma, la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

150.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, acuerda, por 

unanimidad de los presentes: 



 
 
 
 

   

Primero: Aceptar la proposición económica presentada por la entidad FORTALEZA Y 

ESCRIBANO, S.L., con CIF nº B-91705368, único licitador que ha presentado oferta 

para el Lote: Zahorra Natural Limpia.  

 

Segundo: Notificar y requerir a este licitador para que presente, en el plazo de cinco días 

hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba este requerimiento, el 

compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP y la documentación justificativa 
del cumplimiento de los requisitos previos a que hace referencia el artículo 140.1 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como de que dispone 

efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 

ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP. 

 

Tercero: En caso de que, en el plazo otorgado al efecto, el candidato propuesto como 

adjudicatario no presente la documentación requerida, se efectuará propuesta de 

adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 

correspondiente plazo para que sea presentada. 

 

B) LOTE: MOTONIVELADORA. 

 

Habiéndose aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige 

la contratación, por procedimiento abierto y tramitación urgente, del suministro de 

materiales y trabajos de maquinaria (con conductor), destinados a obras municipales,  

Considerando que la Mesa de Contratación ha realizado propuesta de adjudicación 

a favor de la entidad FORTALEZA Y ESCRIBANO, S.L., para la adjudicación del Lote: 

Motoniveladora, examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la 

misma, la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 

de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, acuerda, por 

unanimidad de los presentes: 

Primero: Aceptar la proposición económica presentada por la entidad FORTALEZA Y 

ESCRIBANO, S.L., con CIF nº B-91705368, único licitador que ha presentado oferta 

para el Lote: Motoniveladora.  

 

Segundo: Notificar y requerir a este licitador para que presente, en el plazo de cinco días, 

a contar desde el siguiente a aquél en que reciba este requerimiento, el compromiso al 

que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP y la documentación justificativa del 

cumplimiento de los requisitos previos a que hace referencia el artículo 140.1 de la Ley 



 
 
 
 

   

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como de que dispone 

efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 

ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP. 

 

Tercero: En caso de que, en el plazo otorgado al efecto, el candidato propuesto como 

adjudicatario no presente la documentación requerida, se efectuará propuesta de 

adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 

correspondiente plazo para que sea presentada. 

 

C) LOTE: CUBA DE AGUA. 

 

Habiéndose aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige 

la contratación, por procedimiento abierto y tramitación urgente, del suministro de 

materiales y trabajos de maquinaria (con conductor), destinados a obras municipales,  

Considerando que la Mesa de Contratación ha realizado propuesta de adjudicación 

a favor de la entidad FORTALEZA Y ESCRIBANO, S.L., para la adjudicación del Lote: 

Cuba de Agua, examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la 

misma, la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 

de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, acuerda, por 

unanimidad de los presentes: 

Primero: Aceptar la proposición económica presentada por la entidad FORTALEZA Y 

ESCRIBANO, S.L., con CIF nº B-91705368, único licitador que ha presentado oferta 

para el Lote: Cuba de Agua.  

 

Segundo: Notificar y requerir a este licitador para que presente, en el plazo de cinco días, 

a contar desde el siguiente a aquél en que reciba este requerimiento, el compromiso al 

que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP y la documentación justificativa del 

cumplimiento de los requisitos previos a que hace referencia el artículo 140.1 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como de que dispone 

efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 

ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP. 

 

Tercero: En caso de que, en el plazo otorgado al efecto, el candidato propuesto como 

adjudicatario no presente la documentación requerida, se efectuará propuesta de 



 
 
 
 

   

adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 

correspondiente plazo para que sea presentada. 

 

D) LOTE: RULO COMPACTADOR. 

 

Habiéndose aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige 

la contratación, por procedimiento abierto y tramitación urgente, del suministro de 

materiales y trabajos de maquinaria (con conductor), destinados a obras municipales,  

Considerando que la Mesa de Contratación ha realizado propuesta de adjudicación 

a favor de la entidad FORTALEZA Y ESCRIBANO, S.L., para la adjudicación del Lote: 

Rulo Compactador, examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la 

misma, la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 

de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, acuerda, por 

unanimidad de los presentes: 

Primero: Aceptar la proposición económica presentada por la entidad FORTALEZA Y 

ESCRIBANO, S.L., con CIF nº B-91705368, único licitador que ha presentado oferta 

para el Lote: Rulo Compactador.  

 

Segundo: Notificar y requerir a este licitador para que presente, en el plazo de cinco días, 

a contar desde el siguiente a aquél en que reciba este requerimiento, el compromiso al 

que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP y la documentación justificativa del 

cumplimiento de los requisitos previos a que hace referencia el artículo 140.1 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como de que dispone 

efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 

ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP. 

 

Tercero: En caso de que, en el plazo otorgado al efecto, el candidato propuesto como 

adjudicatario no presente la documentación requerida, se efectuará propuesta de 

adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 

correspondiente plazo para que sea presentada 

 

  

 

PUNTO SEPTIMO.- APROBACION DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACION 

PARA LA CONCESION DE PUESTOS VACANTES EN EL MERCADO DE 

ABASTOS, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE CONCURSO, CON 



 
 
 
 

   

APROBACION DEL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES QUE REGIRA SU LICITACION. 

 

 

Visto el expediente tramitado para la contratación de la concesión de puestos vacantes 

en el Mercado de Abastos, de esta localidad, y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 116 y 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, 

la Junta de Gobierno Local adopta, por unanimidad de los presentes, el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Aprobar el expediente administrativo para la contratación de la concesión de 

puestos vacantes en el Mercado de Abastos, de esta localidad. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas que ha de regir la 

contratación, obrante en el mismo, conforme a lo establecido en los artículos 121 a 124  

LCSP. 

 

TERCERO.- La adjudicación del contrato se efectuará por procedimiento abierto 

mediante concurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.1 de la Ley 

33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y con 

arreglo al Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, que acompaña al expediente. 

 

CUARTO.- Someter el expediente a información pública, mediante anuncio en el tablón 

de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de veinte  

días, a efectos de reclamaciones y sugerencias. 

 

QUINTO.- Disponer la incoación y apertura del correspondiente procedimiento de 

adjudicación, mediante la publicación de la licitación y los pliegos en el Perfil del 

Contratante, conforme a lo dispuesto en el art. 135 de la LCSP. 

 

SEXTO.- Designar a los miembros de la Mesa de licitación, que se relacionan 

continuación, y publicar su composición en el Perfil del contratante: 

 

Presidente: D. José Mª Rodríguez Fernández (Alcalde-Presidente). 

 

Vocales: Dª Felicidad Majúa Velázquez (Secretaria-Interventora de la Corporación). 

    D. Manuel Martínez Martos (Maestro de la Villa) 

    D.  Ignacio Bedia Paso (Arquitecto Municipal) 

    D. Ildefonso Barrera Sánchez (Agente de Desarrollo Local) 

 

Secretaria: Dª Mª Ángeles Grueso Castro (Funcionaria del Ayuntamiento). 

 

----------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 

   

 

 
“PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA ADJUDICACIÓN DE 

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA, MEDIANTE  PROCEDIMIENTO ABIERTO POR CONCURSO, 

OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA, DE  PUESTOS VACANTES  EN EL 

MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS. 

 
CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato 

 

El contrato tiene por objeto otorgar el uso privativo de los puestos vacantes del Mercado 

Municipal de Abastos, que a continuación se relacionan, mediante la modalidad de concesión 

administrativa, de conformidad con los establecido en la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las 

Entidades Locales de Andalucía, en relación con el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 

Andalucía aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero y el Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio. 

 
- Puesto nº 2 (puesto doble, ubicado a la izquierda de la entrada principal). 

Superficie…………….13 m2. 

 

- Puesto nº 3 (puesto doble, ubicado a la izquierda de la entrada principal). 

Superficie.....................13 m2. 

 

- Puesto nº 4 (puesto doble, ubicado al fondo de la entrada principal) 

Superficie......................13 m2. 

 
- Puesto nº 5 (puesto simple, ubicado a la derecha de la entrada principal) 

Superficie......................6 m2. 

 
- Puesto nº 6 (puesto doble, ubicado a la derecha de la entrada principal) 

Superficie......................13 m2. 

 

- Puesto nº 7 (puesto doble, ubicado a la derecha de la entrada principal) 

Superficie......................13 m2. 

  

Todos los puestos deberán estar destinados al comercio de productos alimenticios, no estando 

permitida la venta de artículos de otro tipo.   

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 9 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 
 

La forma de adjudicación de la concesión será el concurso, en el que cualquier interesado podrá 

presentar una oferta, todo ello de acuerdo con el artículo 93.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 

Patrimonio de las Administraciones Públicas 

 



 
 
 
 

   

La adjudicación del contrato se realizará utilizando los criterios de adjudicación establecidos en 

la cláusula decimocuarta del presente pliego de condiciones. 

 

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de Contratante 
 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 

actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento 

cuenta con el Perfil de Contratante. 

 

CLÁUSULA CUARTA. Canon 

 

El canon que sirve de base a la licitación se fija en un mínimo de 1.000 euros/puesto, para los 

puestos dobles y de 500 euros/puesto para los simples. 

 

El canon comportará el deber del concesionario de abonar el importe de los daños y perjuicios 

que se causaren a los bienes o al uso general o servicio al que estuvieren destinados. 

 

CLÁUSULA QUINTA. Órgano de Contratación 
 

A la vista del importe del contrato, el órgano competente para efectuar la presente contratación y 

tramitar el expediente, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

será el Alcalde. 

 

CLÁUSULA SEXTA. Duración  

 

El plazo de utilización será de 4 años, contados a partir de la fecha de firma del contrato, 

teniendo 60 días de plazo para su ocupación real y efectiva a partir de dicha fecha.  

 

El contrato se prorrogará por periodos anuales, salvo denuncia previa de alguna de las partes.  

 

CLÁUSULA SÉPTIMA.  Deberes y Facultades del Concesionario 

— Derecho a usar de forma privativa, limitativa y excluyente la porción del dominio público 

objeto de la concesión. 

— Obtener las previas licencias y autorizaciones pertinentes para el ejercicio de la actividad. 

— Gestionar y explotar la actividad, percibiendo de los usuarios del servicio las tarifas por la 

gestión y explotación del servicio. 

— Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el derecho a 

utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el abono, en su caso, de la 

contraprestación económica comprendida en las tarifas aprobadas. 

— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 

personales o materiales suficientes para ello, esta obligación se considera esencial. 



 
 
 
 

   

— Obligación de pagar el canon establecido en el presente Pliego. Este comportará el deber del 

concesionario de abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a los bienes o al uso general 

o servicio al que estuvieren destinados. 

— El adjudicatario deberá abonar la Tasa municipal por prestación del servicio de Mercado 

(ocupación de puestos y, en su caso, de la cámara frigorífica). En el caso de puestos dobles deberá 

abonarse el doble del importe de la tarifa fijada por puesto en la Ordenanza Municipal. Asimismo, deberá 

abonar cualquier otro impuesto, tasa o precio público que la actividad o uso impliquen. 

— Cuidar el buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas instrucciones, sin perjuicio de 

los poderes de policía atribuidos a la administración. 

— Obligación de mantener en buen estado la porción del dominio público utilizado y, en su caso, 

las obras que construyere con autorización del Ayuntamiento. 

— Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que 

requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño sea producido por causas imputables a la 

Administración. 

— Obtener la adecuada compensación económica para mantener el equilibrio económico de la 

concesión, en el supuesto de modificaciones del servicio impuestas por la Corporación que aumenten los 

costos o disminuyan la retribución; y en los casos en que por causas ajenas a las partes contratantes se 

alterasen las bases económicas de la concesión contempladas en el momento de su otorgamiento. 

— Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al cumplimiento de las 

disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos laborales. 

— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en la LCSP para los 

supuestos de subcontratación.  

—Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos del anuncio o anuncios de licitación y 

adjudicación, de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, 

según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen.  

— Obligación de abandonar y dejar libres a disposición de la Entidad Local, dentro del plazo 

fijado, los bienes objeto de la utilización, reconociendo la potestad de aquella para acordar y ejecutar por 

sí el lanzamiento. 

 

— Respetar la normativa vigente en materia de protección de datos. 

 

CLÁUSULA OCTAVA. Facultades de la Corporación 

 

— Dejar sin efecto la concesión antes del vencimiento si lo justificaren circunstancias 

sobrevenidas de interés público, mediante resarcimiento de los daños que causaren, o sin él cuando no 

procediere. 

— Inspeccionar en cualquier momento los bienes objeto de concesión, las instalaciones y 

construcciones. 

— La Administración conservará los poderes de policía necesarios para asegurar la buena 

marcha de los servicios de que se trate. 

 



 
 
 
 

   

CLÁUSULA NOVENA. Reversión 

 

Al término del plazo de la concesión, revertirán a la Corporación los bienes objeto de la 

concesión, debiendo el contratista entregarlos con arreglo al contrato y en el estado de conservación y 

funcionamiento adecuados. 

 

Durante un período de tiempo anterior a la reversión, que será de tres meses, el órgano 

competente de la Administración adoptará las disposiciones encaminadas a que la entrega de los bienes se 

verifique en las condiciones convenidas. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Extinción de la Concesión 

 

Las concesiones sobre el dominio público no podrán exceder de setenta y cinco años y se 

extinguen: 

 

— Por vencimiento del plazo. 

— Por desaparición del bien sobre el que hayan sido otorgadas. 

— Por desafectación del bien. 

— Por renuncia del concesionario 

— Por mutuo acuerdo. 

— Por rescate. 

— Por resolución judicial. 

— Por caducidad. 

— Por cualquier otra causa incluida en el pliego de condiciones de la concesión. 

 

La extinción de la concesión  en los supuestos indicados en el apartado anterior requiere 

resolución administrativa, previa la tramitación de expediente. 

 

La caducidad por vencimiento del plazo es la causa normal de extinción de la concesión. La 

totalidad de los bienes e instalaciones revertirán íntegramente a la Entidad Local sin pago de 

indemnización alguna, salvo que el pliego de cláusulas administrativas disponga otra cosa. 

 

La extinción de la concesión por alguna de las causas recogidas anteriormente requerirá la 

incoación de expediente administrativo, en el que deberá constar: 

 

- Determinación de la causa de la que pudiera derivarse la extinción, con indicación de si ésta es 

o no imputable al concesionario. 

- Relación de los bienes reversibles. 

-Trámite de audiencia del concesionario. 

- Resolución del órgano competente declarando la extinción de la concesión. 

- Fijación de la indemnización si procede. 

 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 
 

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 

plena capacidad de obrar. 

 

No podrán ser adjudicatarios de la concesión las personas en quienes concurra alguna de las 

prohibiciones de contratar reguladas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 



 
 
 
 

   

 

CLAUSULA DUODÉCIMA. Garantía provisional 

 

La garantía provisional será equivalente al 2% del valor del dominio público objeto de 

ocupación, que responderá del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación del contrato, y podrá 

constituirse en cualquiera de las formas previstas en la LCSP. 

Los licitadores deberán constituir una garantía provisional por los importes siguientes: 

- Puesto nº 2 ……………..54,72 euros 

- Puesto nº 3...................54,72 euros 

- Puesto nº 4.................. 54,72 euros 

- Puesto nº 5.................. 25,26 euros 

- Puesto nº 6.................. 54,72 euros 

- Puesto nº 7.................. 54,72 euros 

 

La garantía provisional se depositará: 

— En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de 

Economía y Hacienda, o en la Caja o establecimiento público equivalente de las Comunidades Autónomas 

o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efecto cuando se trate de garantías en efectivo.  

— Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de valores 

anotados, de avales o de certificados de seguro de caución. 

 

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores 

inmediatamente después de la adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al 

licitador cuya proposición hubiera sido seleccionada para la adjudicación hasta que proceda a la 

constitución de la garantía definitiva, e incautada a las empresas que retiren injustificadamente su 

proposición antes de la adjudicación.  

 

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a 

una nueva constitución de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancelará simultáneamente 

a la constitución de la definitiva. 

 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Presentación de proposiciones y documentación administrativa 

 

13.1 Condiciones previas 

 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la 

licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la 

totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. 

 

13.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas 

 

El plazo de presentación de ofertas será de treinta días contados a partir del día siguiente al de 

publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil de Contratante 

(conforme a lo dispuesto en el artículo 96.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, artículo de aplicación supletoria a las Entidades Locales). 

 



 
 
 
 

   

Las propuestas para tomar parte en el procedimiento se presentarán, en dos sobres cerrados, y se 

realizará a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (dirección 

https://sede.lapuebladelosinfantes.es/opencms/opencms/sede). En el caso de que concurrieran personas no 

obligadas a relacionarse con la Administración por medios electrónicos, de acuerdo con el artículo 14 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, y opten por la presentación física de su proposición, podrán hacerlo en la oficina de Registros 

sita en Plaza de la constitución, nº 1, de esta localidad, en su horario de atención al público. 

 

En la presentación electrónica de ofertas los licitadores aportarán sus documentos en formato 

electrónico, autenticados mediante firma electrónica. Si no dispusieran de los documentos en dicho 

formato, porque fueron emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias digitalizadas. 

 

El órgano competente recabará de otros órganos y registros de las Administraciones y entidades 

públicas la consulta y transmisión electrónica de datos y documentos que se requieran referentes a la 

capacidad y solvencia de los licitadores, salvo que conste su oposición expresa. 

 

Las proposiciones/documentación también podrán presentarse, por correo o por medios 

electrónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha y hora de 

la presentación del envío y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta, mediante correo 

electrónico (empleoagrariopueblainfantes@gmail.com), en el mismo día, consignando el título completo 

del contrato y el nombre del licitador.  

 

Sin la concurrencia de estos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el 

órgano de contratación, con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de 

licitación. En todo caso, transcurridos cinco días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la 

documentación, esta no será admitida. 

 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo establecido en la 

LCSP. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 

individualmente o figurara en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la 

no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario de 

las cláusulas del presente Pliego. 

 

13.3 Notificaciones y comunicaciones 

Las comunicaciones, notificaciones y envíos documentales a los licitadores se realizarán por 

medios electrónicos. En el caso de licitadores que no estén obligados a relacionarse por medios 

electrónicos y eligieran esta opción, la notificación de las resoluciones y actos administrativos dirigidos a 

ellos se practicará en la forma que establece el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Podrán modificar el medio de 

notificación en cualquier momento del procedimiento. 

 

13.4 Contenido de las proposiciones 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, 

firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Proposición 

para la concesión administrativa de puestos en el Mercado de Abastos».  

https://sede.lapuebladelosinfantes.es/opencms/opencms/sede


 
 
 
 

   

 

SOBRE A: DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA.  

SOBRE B: OFERTA ECONÓMICA. 

 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme 

a la legislación en vigor. 

 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada de 

los mismos: 

SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica, y en su caso, la representación. 

 

— En cuanto a personas jurídicas, fotocopia compulsada del CIF y la escritura o documento de 

constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su 

actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de 

persona jurídica de que se trate. 

— En cuanto a personas físicas, el órgano competente utilizará medios electrónicos para verificar 

su identidad, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según 

corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente, 

salvo que conste la oposición expresa del interesado, en cuyo caso deberá presentar dicho documento. 

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la representación de 

cualquier modo adecuado en Derecho. 

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro 

Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

— El órgano competente utilizará medios electrónicos para verificar la identidad de la persona a 

cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación mediante la comprobación de su nombre y 

apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de 

Identidad o documento identificativo equivalente, salvo que conste la oposición expresa del interesado, en 

cuyo caso deberá presentar dicho documento. 

 

b) Una declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones establecidas 

en este pliego. 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

 

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

__________________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, 

____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad 

___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación 

________________________________, ante ________________________ 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la licitación de la concesión de uso privativo del bien 

de dominio público ____________________. 

 



 
 
 
 

   

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el pliego de condiciones 

particulares para ser adjudicatario, en concreto: 

 

— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014. 

— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 

para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en 

su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas 

extranjeras) 

— Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 

__________________________. 

 

En caso de sujetos no obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración, se deberá 

indicar:  

□ Deseo ser notificado por medios electrónicos. 

□ Deseo ser notificado mediante correo postal. 

□ Me opongo a expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de 

las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas 

electrónicos habilitados para ello. 

 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se 

hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como 

adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 

 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

Firma del declarante, 

Fdo.: ________________» 

 

c) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía por importe de 54,72 euros/puesto  
doble o 25,26 euros/puesto simple [2% del valor del dominio público a ocupar]. 

 

SOBRE «B» 

 

OFERTA ECONÓMICA  

Oferta económica. 

 

Los interesados podrán presentar propuesta licitando a más de un puesto, indicando el orden de 

preferencia, no obstante, la adjudicación sólo podrá recaer en uno de ellos. 

Se presentará conforme al siguiente MODELO DE PROPOSICIÓN: 

 

«_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, 

____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en nombre propio (o en representación de la 

Entidad ___________________), con NIF/CIF n.º ___________, enterado del expediente para la 

concesión de puestos vacantes en el Mercado Municipal de Abastos, mediante procedimiento de 

concurrencia anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º………., de fecha ……….., y en el Perfil de 



 
 
 
 

   

contratante, hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, 

tomando parte de la licitación y ofertando la cantidad de ___________________ euros por los puestos 

siguientes, y en el orden de preferencia que se indica: 

 

a) Puesto nº............... 

b) Puesto nº............... 

c) Puesto nº............... 

d) Puesto nº……….....  

e) Puesto nº…………. 

f) Puesto nº............... 

g) Puesto nº………… 

 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

Firma del proponente 

Fdo.: _________________.». 

 

CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA. Criterios de Adjudicación 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a los 

siguientes criterios de adjudicación: 

 

— Mayor canon ofrecido  

 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Mesa de contratación 

  
Dentro de los seis días hábiles siguientes a la conclusión del plazo fijado para la presentación de 

proposiciones, se constituirá la mesa de licitación. 

La mesa de licitación estará compuesta por: 

Presidente: D. José Mª Rodríguez Fernández (Alcalde-Presidente). 

 

Vocales:    Dª Felicidad Majúa Velázquez (Secretaria-Interventora de la Corporación). 

    D. Manuel Martínez Martos (Maestro de la Villa) 

    D.  Ignacio Bedia Paso (Arquitecto Municipal) 

    D. Ildefonso Barrera Sánchez (Agente de Desarrollo Local) 

 

Secretaria: Dª Mª Ángeles Grueso Castro (Funcionaria del Ayuntamiento). 

 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Apertura de proposiciones 

El sexto día hábil siguiente a aquél en que finalice el plazo de presentación de proposiciones, por 

la Mesa de Licitación se calificará la documentación presentada en el sobre A. 

 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el licitador 

corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada. 

La Mesa, una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones 

de la documentación presentada, procederá a determinar las solicitudes que se ajustan a los criterios 

establecidos, con anterioridad al acto público de apertura de proposiciones. 

El acto público de apertura de proposiciones tendrá lugar el día siguiente hábil al en que finalice 



 
 
 
 

   

el de subsanación de documentos, a las 13 horas en el Salón de sesiones de la Casa Consistorial, 

constituyéndose la Mesa de licitación para la apertura. 

La celebración de la licitación se atendrá a las normas establecidas en la Ley de Contratos del 

Sector Público. 

La Mesa podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos considere 

precisos. 

 

Determinada por la mesa la proposición más ventajosa, se levantará acta, sin que la propuesta de 

adjudicación vincule al órgano competente para la adjudicación de la concesión. 

 

CLÁUSULA DECIMOSEPTIMA. Requerimiento de documentación  

 

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente 

más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 

hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de 

contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los 

medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 

76.2 de la LCSP, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.  

 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Garantía definitiva 
 

El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá constituir una 

garantía del 4% del valor del dominio público objeto de la ocupación. Esta garantía podrá prestarse en 

alguna de las siguientes formas: 

 

a) En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de 

Economía y Hacienda, o en la Caja o establecimiento público equivalente de las Comunidades Autónomas 

o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efecto cuando se trate de garantías en efectivo. 

 

b) Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de valores 

anotados, de avales o de certificados de seguro de caución. 

 La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de 

garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en 

el art. 110 de la LCSP. 

 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Adjudicación del contrato 
 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.  

 

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego, salvo motivos de 

interés público debidamente justificados. 

La adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos o licitadores y, 

simultáneamente, se publicará en BOP y en el Perfil de contratante. 

El importe de la adjudicación será percibido por el Ayuntamiento. 



 
 
 
 

   

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de cuantos 

gastos se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios y de formalización del contrato, pago de 

impuestos y cualesquiera otros que se produzcan. 

 

CLÁUSULA VIGESIMA. Formalización del contrato  
 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los quince días 

hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación, constituyendo dicho 

documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.  

 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo a su cargo los 

gastos derivados de su otorgamiento. 

 

CLAUSULA VIGESIMOPRIMERA. Confidencialidad y tratamiento de datos 

 

21.1 Confidencialidad 

 

El futuro contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de datos. 

 

El adjudicatario (como encargada del tratamiento de datos) y, en su caso, su personal, en 

cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos personales a los que 

tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra el 

tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la 

aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos (Reglamento General de Protección de Datos). 

 

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá aunque haya 

finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento). 

 

21.2 Tratamiento de Datos 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 

y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados de que los datos de 

carácter personales que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de su oferta y demás 

documentación necesaria para proceder a la contratación, serán tratados por este Ayuntamiento con la 

finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato. 

 

CLAUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Régimen jurídico 

 

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo establecido 

en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación, la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de 

Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, en concordancia con los artículos 3,4, y 58 a 75 del 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de 

enero, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas y el Reglamento 

de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio. 

 

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado. 

 



 
 
 
 

   

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el conocimiento de las 

cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato. 

 

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre 

las partes.” 

 

 

---------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 Antes de pasar al punto de ruegos y preguntas, el Sr. Presidente presenta por vía de 

urgencia, la propuesta de adjudicación de contrato menor de suministro de una 

Medalla conmemorativa de la Villa de La Puebla de los Infantes, para su imposición a 

la Hermandad de Ntra. Sra. de los Dolores en su Soledad. Los miembros de la Junta 

de Gobierno Local acuerdan, por unanimidad de los presentes, aprobar la urgencia, 

justificada en la premura por la organización del acto de imposición de la medalla. 

 

  

Habiéndose iniciado expediente para la contratación del suministro de una 

Medalla de la Villa, para la Hermandad de Ntra. Sra. de los Dolores en su Soledad, 

considerando que estaríamos ante un contrato menor de suministro, dado el valor 

estimado del mismo, atendiendo a lo dispuesto en el art. 118.1 y en la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

la Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad de los asistentes: 

 

PRIMERO: Adjudicar a la empresa TALLER DE ORFEBRERIA MARMOLEJO, S.L., 

con CIF nº B-91675892, el contrato de suministro de una Medalla de la Villa, para la 

Hermandad de Ntra. Sra. de los Dolores en su Soledad, por importe de TRESCIENTOS 

CINCUENTA EUROS (350,00 €), más IVA de SETENTA Y TRES EUROS CON 

CINCUENTA CENTIMOS (73,50 €), siendo la proposición económica más ventajosa de 

las presentadas. 

 

SEGUNDO: Autorizar el gasto con cargo a la partida 912-22601 del vigente Presupuesto 

General de la Corporación. 

 

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo al adjudicatario del contrato y al resto de 

licitadores, a efectos de su conocimiento. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

   

PUNTO OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

Los miembros de la Junta de Gobierno Local no presentan ruegos ni preguntas. 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las trece horas 

y veinte minutos, de todo lo cual yo, como Secretaria, CERTIFICO, en el lugar y fecha 

indicados en el encabezamiento. 

 

 

                    Vº Bº 

            EL ALCALDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. José Mª Rodríguez Fernández 


